
 

Blanqueo. Impuesto especial. Pago. 

 

¿Es posible abonar el impuesto especial con los fondos exteriorizados? 

El contribuyente puede optar por realizar el pago del saldo del impuesto 
especial utilizando para ello los fondos depositados en la cuenta especial, para 
lo que deberá presentar ante la entidad bancaria el VEP generado y la 
constancia que emita el sistema con el fin de realizar la transferencia para el 
pago del impuesto especial. 

El citado procedimiento corresponderá ser aplicado a los tres tipos de cuenta 
de la Comunicación "A" 6022 del BCRA (punto 5.5 (Cuentas especiales por 
depósitos de tenencia con destino a la suscripción de bonos a 3 y 7 años), 5.6 
(Cuentas especiales por depósitos de tenencia con destino a la adquisición de 
Fondos Comunes de Inversión) y 5.7 (Cuentas especiales por depósitos de 
tenencia con destino a permanencia). 

La constancia mencionada podrá ser suplida por una nota firmada al dorso del 
VEP, donde el ciudadano informe con carácter de declaración jurada que la 
transferencia de los fondos es para la cancelación del Impuesto Especial, 
detallando asimismo el importe exacto del VEP y la CBU de origen y destino de 
los fondos. El banco se deberá asegurar que estas transferencias se realicen 
una sola vez. 
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